
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

         

Bogotá D. C., octubre veintitrés (23 ) de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

             Medida de Protección - 2019-0405 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se ordena la devolución 

del expediente a la Comisaria 5 de Familia – Usme 1 de esta ciudad, para 

que proceda a notificar a las partes en la ultima dirección aportada por las 

mismas, ya sea personalmente o por aviso, el proveído del 09 de agosto de 

2019, mediante el cual se dispone: “Primero: OBEDÉZCASE lo resuelto por el 

superior: Segundo: Comunicar a las partes lo resuelto por el superior. 

Advirtiendo al incidentado que si no se cancela dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación y deberá llegar el recibo de pago al despacho, 

se procederá a enviar el expediente al superior para la respectiva 

conversión…”, como quiera que el aviso visible a folios 73 y ya que hay 

ausencia del diligenciamiento de la información de la providencia que se 

ésta notificando y la dirección donde se notifica. 

 

Por lo anterior, remítase las actuaciones a la Comisaría de origen para que 

proceda de conformidad. 

 

  
 

        NOTIFÍQUESE  

 

 

   MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

     JUEZ 
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